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RESUMEN 

El presente trabajo de titulación tiene el objetivo principal demostrar la 

inconstitucionalidad del artículo 27 del Reglamento del Sistema Nacional de 

Nivelación y Admisión el cual regula el proceso de asignación de cupos. Se 

considera que las disposiciones contenidas en éste artículo contienen aspectos 

que transgreden el contenido esencial del derecho de acceso a la educación 

superior establecido en la Constitución de la República del Ecuador de 2008. 

Por lo tanto en el presente trabajo, se realizará un análisis de la vulneración del 

contenido esencial del derecho constitucional que garantiza el acceso 

universal, gratuito y en igualdad de oportunidades a la educación superior.  

 

 



  

ABSTRACT 

The main objective of the present titling work is to demonstrate the 

unconstitutionality of article 27 of the National Leveling and Admission System 

Regulation, which regulates the allocation process. Is considered that the 

provisions contained in this article enclose aspects that transgress the essential 

content of the right of access to higher education established in the Constitution 

of the Republic of Ecuador of 2008.Therefore in the present work, will be 

analyzed the violation of the essential content of the constitutional right that 

guarantees universal, free and equal access to higher education. 
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Introducción 

 

A partir del año 2012, desde la implementación del actual Sistema Nacional de 

Nivelación y Admisión, se ha generado una gran polémica enfocada la 

vulneración del derecho constitucional que garantiza el acceso a educación 

superior gratuita y en igualdad de oportunidades, por una disposición normativa 

proveniente de un Reglamento.  

Por principio de supremacía constitucional, ninguna norma jerárquicamente 

inferior debe quebrantar las disposiciones constitucionales, caso contrario la 

Corte Constitucional mediante el control constitucional deberá declararlo como 

inconstitucional. El presente trabajo de titulación, mediante un análisis 

exegético dogmático tiene como objetivo general demostrar la 

inconstitucionalidad del artículo 27 del Reglamento del Sistema Nacional de 

Nivelación y Admisión, por transgredir las disposiciones constitucionales que 

enmarcan el contenido esencial del derecho, así como sus principios 

sustantivos y de aplicación. 

El presente trabajo de titulación se encuentra integrado por tres títulos de los 

cuales el primero aborda el contenido mínimo del derecho, su núcleo esencial y 

los principios aplicables al ejercicio del derecho constitucional, así como las 

disposiciones provenientes tanto de la Constitución como de convenios 

internacionales. Se analiza cada uno de estos elementos jurídicos a fin de 

determinar los aspectos transgredidos por el artículo 27 del Reglamento del 

Sistema Nacional de Nivelación y Admisión. 

El segundo título está enfocado en dos elementos importantes. El primero, en 

un análisis del ordenamiento jurídico ecuatoriano a fin de determinar la 

normativa aplicable al derecho de acceso a la educación superior. El segundo 

elemento se enfoca en un análisis a la regulación del ejercicio del derecho, 

tanto al sistema vigente como al anterior, con el fin de identificar las 

disposiciones del artículo 27, que son contrarias a la Constitución y a las 

demás leyes jerárquicamente superiores.  
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El tercer título comprende tres aspectos relevantes. El primero orientado a 

definir el papel que juega el control constitucional dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico. El segundo  enfocado en la justificación de cada uno de 

los aspectos del artículo 27 que transgreden tanto el contenido esencial del 

derecho al acceso a la educación superior, así como los principios sustantivos 

y de aplicación vulnerados. Por último se analiza la acción de 

inconstitucionalidad. 

Finalmente se establecen conclusiones y recomendaciones que permiten 

solucionar de manera viable el problema jurídico planteado. 

1. Derecho de acceso a la educación superior 

En el presente capítulo se analizarán los principios sustantivos y de aplicación 

que envuelven el contenido mínimo del derecho de acceso a la educación 

superior, el fin es determinar las características que posee este derecho al ser 

reconocido a nivel constitucional. Posteriormente, se realiza un análisis de los 

elementos que conforman el núcleo esencial de del derecho a la educación, así 

como las disposiciones constitucionales y Convenios Internacionales 

Vinculantes para el Estado ecuatoriano en esta materia.  

1.1. Principios de aplicación y su relación con el derecho al acceso a la 

educación 

Ramiro Ávila Santamaría señala que las constituciones generalmente poseen 

en su parte dogmática principios de aplicación y principios de sustantivos, 

considerando a los primeros como aquellos que son de carácter general, que 

deben ser leídos en conjunto para todos los derechos; y a los segundos, a 

aquellos principios que “se refieren al enunciado y desarrollo de los derechos” 

(2011, p.66). 

En el caso del derecho de acceso a la educación superior podemos considerar 

como sus principios  de aplicación a todos los establecidos en el artículo 11 de 

la Constitución, tales como el principio de igualdad y no discriminación, 

principio progresividad y de no regresividad, principio de aplicación más 

favorable, principio de prohibición de restricción, entre otros. En cuanto a los 

principios sustantivos aplicables a éste derecho, la Constitución, en el artículo 
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348 y 351  establece a los siguientes: principio de gratuidad, igualdad de 

oportunidades, calidad, integralidad y pertinencia. 

Por lo tanto, la normativa promulgada a fin de regular el procedimiento para el 

ejercicio de los derechos debe ser elaborada en función de los principios de 

aplicación y sustantivos, de manera que exista armonía entre la normativa y la 

Constitución. Si los elementos esenciales que conforman el núcleo del derecho 

o si los principios que permiten el ejercicio del derecho de acceso a la 

educación superior como tal,  se vulneran o se limitan de alguna forma, el 

derecho desaparece y se vulnera no solo el derecho  constitucional de la 

persona, sino también todas las disposiciones constitucionales que contemplan 

los principios mencionados, así como la supremacía constitucional y el orden 

jerárquico de la aplicación de las normas.   

1.2. Contenido mínimo del derecho de acceso a la educación superior  

En sentido general, el derecho a la educación superior es un derecho humano 

intrínseco considerado como un mecanismo indispensable para el ejercicio 

efectivo de otros derechos. Consiste en garantizar a las personas el acceso 

universal, gratuito y en igualdad de oportunidades al tercer nivel de educación. 

(CIDH. González Lluy vs Ecuador, 2015, p.63). En relación al objeto de esta 

investigación, se considera a la educación superior como el tercer nivel del 

aprendizaje académico, posterior a la educación primaria y secundaria. En el 

caso del Ecuador, la Constitución cataloga como un deber ineludible e 

inexcusable del Estado el garantizar el acceso, permanencia, movilidad y 

egreso de la misma en todos sus niveles.  

Alberto Schettino define a la educación como “el proceso permanente que 

desarrolla capacidades físicas, intelectuales y éticas del ser humano, que le 

permiten integrarse positivamente a un medio social determinado”. (2003, p. 

241) 

Además de ser obligación del Estado garantizar el acceso universal a las 

personas,  el derecho de acceso a la educación superior es un derecho 

constitucional, que le faculta a la persona a desarrollarse académicamente, en  

el tercer nivel. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 numeral 6 de 
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nuestra Constitución, las características esenciales de los derechos y principios 

constitucionales radican en que son inalienables, irrenunciables, indivisibles, de 

igual jerarquía e interdependientes. 

Ferrajoli afirma que al ser inalienables, los derechos no son de libre disposición 

pues ningún poder puede vaciarlo de contenido. Al ser irrenunciables, los 

sujetos de derecho no pueden renunciar a su titularidad. Al ser indivisibles, se 

refiere a que los derechos son integrales pues no se puede sacrificar uno, para 

ejercer otro, por esto se considera que los derechos se ejercen de manera 

sistemática para alcanzar una vida digna. Al ser de igual jerarquía implica que 

todos los derechos constitucionales son igual de importantes, pues no existe 

una jerarquización o clasificación que coloque a uno sobre el otro. Finalmente, 

la interdependencia implica que los derechos se encuentran interrelacionados 

entre sí, de manera que si un derecho no es efectivamente ejercido, o peor 

aún, es vulnerado, puede afectar radicalmente al ejercicio de otro. (2005, p.24) 

En el caso del derecho de acceso a la educación superior, al ser un derecho 

constitucional posee todas las características mencionadas de manera que es 

irrenunciable, inalienable, indivisible, de igual jerarquía e interdependiente, lo 

que implica que debe ser ejercido conjuntamente con otros derechos tales 

como el derecho de igualdad formal, material y no discriminación establecido 

en el artículo 66 numeral 4 de la Constitución; y, el derecho al libre desarrollo 

de la personalidad establecido en el mismo artículo Ibídem en el numeral 5. 

El ordenamiento jurídico ecuatoriano, como se mencionó en los párrafos 

anteriores, establece expresamente en la Constitución que todos los derechos 

son de igual jerarquía. En función de que no existe una clasificación o 

diferenciación que ubique a un derecho sobre otro, todos los derechos 

reconocidos por esta norma suprema, son considerados como derechos 

constitucionales.  En consecuencia, el legislador o cualquier autoridad con 

potestad normativa para emitir regulaciones vinculantes a estos derechos, debe 

respetar las características esenciales de los derechos constitucionales. 
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1.3. Núcleo Esencial del derecho de acceso a la educación 

Se considera al núcleo esencial de los derechos a los elementos que los 

integran y los singularizan para diferenciarlos de otros. El derecho a la 

educación superior está compuesto por determinados elementos sin los cuales 

el derecho desaparecía o se transformaría en otro derecho. Estos elementos se 

enfocan en que el acceso a la educación superior sea universal, en igualdad de 

oportunidades y gratuito. 

Jorge Benavides Ordóñez señala que: 

El efecto irradiador, la vinculación general, la eficacia directa y la 

garantía del contenido esencial aparecen como “el derecho de los 

derechos” en la medida de que dichas características hacen posible que 

hablemos de derechos fundamentales o lo que es lo mismo, la 

inexistencia de aquellas conllevaría que hablemos de cualquier otra 

categoría, pero no de derechos fundamentales en un Estado 

constitucional y democrático de derecho. (2013, p. 96) 

Se puede afirmar que los aportes desarrollados por este autor, son plenamente 

aplicables a los derechos constitucionales, pues estos deben ser ejercidos 

conforme a su contenido esencial, caso contrario, el derecho deja de existir o 

se transforma en otro. 

1.3.1 Acceso universal 

El acceso universal a la educación superior implica que el Estado debe 

garantizar que todas las personas tengan la facultad de ejercer este derecho 

sin excepción alguna. Por lo tanto para acceder a la educación superior el 

Estado no debería ni si quiera tomar un examen de admisión, pues sí 

condiciona el ejercicio del derecho al cumplimiento de un requisito, que en este 

caso sería alcanzar una calificación, se afecta radicalmente al núcleo del 

derecho.  

1.3.2 Acceso en igualdad de oportunidades 

La igualdad de oportunidades es un aspecto que debe ser respetado tanto en 

el acceso así como en la permanencia, movilidad y egreso. El acceso en 

igualdad de oportunidades implica dos circunstancias fundamentales, la 



6 

primera enfocada en que todos los postulantes se encuentren en las mismas 

condiciones al ejercer su derecho, y la segunda, enfocada en que sean 

reconocidas las mismas oportunidades para el ejercicio del mismo. Es decir, 

que en función de éste elemento todos los postulantes debieron haber sido 

instruidos con los mismos conocimientos de manera que al ser evaluados 

tienen las mismas oportunidades de  aprobar un examen de admisión. Ahora 

bien, una vez que los estudiantes alcanzan el puntaje mínimo requerido para 

aprobar un examen de admisión, el Estado debe garantizarles la asignación de 

un cupo en función de la igualdad de oportunidades, de manera que todos los 

postulantes que lo aprobaron, al cumplir con este requisito, pueden ejercer su 

derecho. 

1.3.3 Gratuidad de la Educación Superior 

Como se analizó en párrafos anteriores, la gratuidad de la educación superior 

viene a ser un elemento fundamental del derecho, pues implica que el Estado 

tiene la obligación de proveer a las personas los medios, la infraestructura y 

todos los demás aspectos necesarios para ejercicio del derecho. Por lo tanto, 

mediante las políticas públicas y la inversión estatal se debe destinar el 

presupuesto necesario que permita proveer a la población una oferta 

académica que pueda satisfacer la demanda real. 

Adicionalmente, es indispensable analizar el derecho de acceso a la educación 

superior desde la perspectiva de un derecho objetivo y subjetivo. Desde el 

enfoque objetivo, la garantización del ejercicio del derecho se constituye en un 

deber del Estado; y desde el subjetivo, el ejercicio del derecho es una facultad 

que tiene cada persona.  Por lo que si el Estado garantiza un acceso gratuito a 

la educación superior, en contrapartida, es  obligación del estudiante 

aprovechar los recursos que el Estado invierte en él mediante el cumplimiento 

de sus obligaciones académicas.  

Existen autores como Guillermo Villaseñor que manifiestan que la educación no 

es del todo gratuita, pues es la sociedad quien financia al Estado este gasto: 

“La educación superior es un bien público al que se tiene derecho 

incontestablemente y no es solo una oportunidad que se ofrece a quien pueda 
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aprovecharla, sino también es un costo que deberá ser sufragado por el capital 

público de la sociedad (…)” (Villaseñor, 2001) 

En fin, se puede afirmar que si alguna normativa que se promulga con el fin de 

regular el ejercicio del derecho de acceso a la educación superior, afecta 

directa o indirectamente a cualquiera de estos elementos mencionados, el 

derecho constitucional es transgredido y como consecuencia inmediata, pierde 

sus elementos principales. 

1.4 Disposiciones constitucionales y Convenios Internacionales 

vinculantes en la configuración del derecho a la educación. 

La Constitución de la República del Ecuador de 2008 en su artículo 3, numeral 

1 establece que es deber del Estado garantizar, sin discriminación alguna, el 

efectivo goce de los derechos reconocidos por la misma y por todos los 

tratados internacionales, particularmente los relacionados a la educación, entre 

otros. De acuerdo con lo establecido en el artículo 27, en concordancia con el 

artículo 39 de la Constitución, el Estado considera a los jóvenes como los 

actores estratégicos del desarrollo del país, por esto lo contempla como un 

deber ineludible e inexcusable del Estado el garantizarles el acceso, 

permanencia, movilidad y egreso de la educación superior, pues de ésta 

manera se puede alcanzar el desarrollo nacional y la construcción de un país 

soberano. 

Por otro lado, la educación es considerada como un área prioritaria de la 

política pública y de la inversión estatal, al punto que constituye uno de los 

elementos esenciales del plan nacional del buen vivir, pues éste establece los 

lineamientos generales basados en una tendencia universalista que permita la 

eliminación de barreras de acceso a la educación superior y se pueda alcanzar 

una mayor cobertura. (SEMPLADES, 2013) 

El artículo 26 de la Constitución señala dos aspectos relevantes, el primero 

enfocado en el reconocimiento de la educación como un derecho constante 

ejercido a lo largo de la vida de las personas, y el segundo, la obligación del 

Estado de garantizar de manera ineludible e inexcusable el acceso a la 

educación hasta el tercer nivel. 
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El artículo 28, puntualiza tres aspectos fundamentales, el primero se enfoca en 

la gratuidad de la educación hasta el tercer nivel, aspecto también contemplado 

en el artículo 348 y 356 de la Constitución; el segundo manifiesta que la 

educación responderá al interés público, por lo que en el artículo 85, numeral 1 

ibídem, establece que “las políticas públicas y la prestación de bienes y 

servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los 

derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.” El tercer 

aspecto se enfoca en el deber del Estado de garantizar el ejercicio del derecho 

sin discriminación alguna. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

La Constitución en el artículo 356 señala dos aspectos de suma importancia, el 

primero se enfoca en que el ingreso a las instituciones de educación superior 

públicas deberá estar regulado por un sistema de nivelación y admisión, lo que 

de acuerdo al estricto sentido de ésta disposición, se debió primero haber 

implementado un sistema que nivele a los estudiantes antes de rendir el 

examen nacional para la educación superior, en adelante “ENES”. 

Sin embargo, no se puede afirmar que existe tal sistema de nivelación previo a 

la etapa de admisión, pues el Estado no ha establecido ninguna medida que 

tienda a nivelar y a unificar los conocimientos de los estudiantes que quieren 

acceder a la educación superior; por el contrario, esta circunstancia ha 

generado que se convierta en un gran negocio brindar cursos pre universitarios 

que preparen a los estudiantes para poder aprobar el “ENES”. El segundo 

aspecto importante se desprende del deber del Estado de garantizar la 

igualdad de oportunidades tanto en el acceso, como en la permanencia, 

movilidad y egreso de la educación superior, que como veremos en el 

desarrollo del presente trabajo, a través del sistema actual, no es cumplido. 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Como convenios o tratados internacionales vinculantes, podemos citar los 

siguientes: 

Considerando que el artículo 11 numeral 3 de nuestra Constitución señala que 

los derechos y garantías establecidos en la misma y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación. 
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Además, es indispensable destacar en el presente ensayo, las siguientes 

disposiciones normativas emanadas de convenios internacionales que son 

considerados como vinculantes, para el ejercicio del derecho de acceso a la 

educación superior: 

La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, en su artículo 22  

reconoce el derecho a la educación, considerando que el ejercicio del derecho 

se enmarca dentro de un proceso de aprendizaje a lo largo de toda su vida que 

permitirá su desarrollo continuo e integral.  El mismo artículo, en sus numeral 6  

establece el reconocimiento de la obligación por parte de los Estados de 

garantizar el acceso universal a la educación de manera gratuita hasta el tercer 

nivel. (Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, 2005) 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en su 

artículo 12, también reconoce el derecho de las personas a acceder a la 

educación bajo el principio de igualdad de oportunidades en absolutamente 

todos los casos en función de que exista el deseo de las personas de 

aprovechar los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado. 

(Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1948) 

El Protocolo Adicional a La Convención Americana Sobre Derechos Humanos 

En Materia De Derechos Económicos, Sociales Y Culturales "Protocolo De San 

Salvador"  señala en su artículo 13 que todas las personas tienen derecho a la 

educación, tanto a la educación primaria y secundaria, así como a la educación 

superior, la misma que debe ser accesible a todos de manera gratuita. 

(Protocolo de San Salvador, 1999). 

El valor jurídico de estos instrumentos se encuentra en el artículo 425 de la 

Constitución que incluye a los convenios y tratados internaciones por debajo de 

la Norma Suprema y sobre las leyes, esta ubicación suele tener mayor 

relevancia cuando se justifica una mayor protección o progresividad de 

derechos en materia de protección de la dignidad, es decir que en esos casos, 

se aplicarán directamente como lo señalan los 11 numeral 3 y 424 de la 

Constitución.  
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En conclusión, se puede afirmar que los elementos que conforman el núcleo 

esencial del derecho de acceso a la educación superior, se encuentran 

reconocidos no solo dentro de nuestro ordenamiento jurídico a nivel 

constitucional, sino también por varios instrumentos internacionales en materia 

de derechos humanos. Del análisis de la normativa mencionada, se puede 

evidenciar con claridad que existe un reconocimiento expreso por parte del 

Estado, de su obligación de asegurar el ejercicio de éste derecho bajo ciertos 

parámetros enfocados en garantizar la igualdad de oportunidades, así como la 

gratuidad de su acceso, permanencia y egreso dentro del tercer nivel.   

2. Ordenamiento Jurídico Ecuatoriano vinculante al derecho de 

acceso a la educación superior 

En el presente capítulo se realizará un análisis del anterior sistema que 

regulaba el acceso a la educación superior y del presente, así como también se 

estudian estadísticas que permitirán demostrar la ineficacia del presente 

sistema de acceso a la educación superior que se ha visto restringida por 

formalismo jurídicos previstos en normas inferiores como es el caso del 

Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión. 

2. 1 Antecedentes del Acceso a la Educación Superior 

Previo a la implementación del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión en 

el año 2012, la normativa vinculante al ejercicio de este derecho era la Ley 

Orgánica de Educación Superior promulgada en el año 2000, la misma que de 

conformidad con la Constitución vigente a esa fecha, reconocía a las 

Instituciones de Educación Superior, la autonomía para establecer sus propios 

procesos de admisión. Por esa razón se pasará a revisar los contenidos de la 

mencionada normativa. 

2.1.1 Ley Orgánica de Educación Superior de 2000 

Antes de la entrada en vigencia del actual sistema de evaluación y admisión 

nacional, se encontraban vigentes las disposiciones establecidas en la Ley 

Orgánica de Educación Superior, emitida en el año 2000. 
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El artículo 75 de la Constitución Política de la República del Ecuador de 1998,  

en concordancia con el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, en 

adelante LOES, reconocían y garantizaban la autonomía académica y de 

gestión, así como la  autogestión económica y administrativa de Instituciones 

de Educación Superior Públicas. Por lo tanto, eran competentes para 

establecer los parámetros y requisitos que los estudiantes debían cumplir para 

poder acceder a la educación superior.  

El doctor Germán Rojas, afirma que por lo general los requisitos que solicitaban 

era el título de bachiller, documentos de identidad, y en función de la 

autonomía reconocida a las Instituciones de Educación Superior Públicas estas 

en ciertas facultadas establecían como requisito la aprobación de un examen 

de admisión. Por ejemplo, en ciertas facultades de la Universidad Politécnica 

Nacional, se tomaban pruebas de ingreso; los que obtenían la calificación 

requerida, ingresaban directo al primer nivel de la carrera seleccionada, los que 

no, la universidad ofrecía un pre politécnico a fin de nivelarlos de manera que 

puedan alcanzar el puntaje requerido en el nuevo examen. (Rojas, 2017) 

Es necesario recalcar, que una vez revisados los archivos del Registro Oficial, 

no se encuentra evidencia de Reglamentos o actos normativos emitidos a fin 

de regular el proceso que se realizaba para acceder a la educación superior. 

Se puede afirmar que esto se debe a que los procesos establecidos para el 

acceso a las Universidades Públicas, eran regulados internamente por las 

Instituciones de Educación Superior Públicas, en función de su autonomía 

reconocida a nivel constitucional. 

2.1.2 Sistema Nacional de Nivelación y Admisión 2012 

La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 183 otorga a la 

Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

en adelante SENESCYT, la competencia para diseñar, implementar, 

administrar y coordinar el Sistema Nacional de Información de la Educación 

Superior del Ecuador, y el Sistema de Nivelación y Admisión. Sin embargo la 

Constitución de la República del Ecuador, no reconoce a la SENESCYT como 

el órgano competente para regular estos aspectos, por lo que la competencia 
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en función de la cual se emitió el Reglamento del Sistema Nacional de 

Nivelación y Admisión, el mismo que regula el proceso para el ejercicio del 

derecho de acceso a la educación superior, es innegablemente cuestionable. 

El Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, en adelante 

Reglamento del SNNA, reconoce a la Senescyt como el órgano rector, que 

además de dar las directrices del procedimiento, juega un papel fundamental 

en el desarrollo del mismo. El procedimiento establecido para el ejercicio del 

derecho de acceso a la educación superior es el siguiente: 

1. Proceso de Oferta de cupos.- La Senescyt solicita a las Instituciones de 

Educación Superior Públicas la oferta de cupos de las carreras y de la 

oferta de cupos para la nivelación por carrera. 

2. Fase de inscripción de los postulantes y habilitación para el examen 

nacional para la educación superior.- Durante ésta fase se realiza la 

convocatoria, la inscripción y la habilitación para rendir el ENES. 

3. Proceso de aplicación del ENES.- Durante esta etapa la SENESCYT 

establece los contenidos y diseño del ENES, la selección y capacitación 

de todo el personal requerido para el proceso, la asignación de recintos, 

los requisitos para rendir el examen, la calificación, comunicación de 

resultados y recalificación del mismo, así como los enfocados en la 

vigencia de la calificación obtenida en el ENES. 

4. Proceso de Postulación en el Sistema Nacional de Nivelación y 

Admisión.- este proceso podrá realizarse posterior a la calificación del 

examen en la cual los aspirantes que alcanzaron los puntajes mínimos 

establecidos podrán postular. 

5. Proceso de Asignación de cupos de la carrera.- Durante ésta etapa se 

debería asignar un cupo a todos los postulantes que alcanzaron el 

puntaje requerido para ingresar a facultad escogida, sin embargo es en 

esta parte del proceso donde se transgrede el principio de supremacía 

constitucional al vulnerar el principio de igualdad de oportunidades. 

6. Aceptación de los cupos asignados en el proceso de postulación.- 

durante ésta fase los postulantes que fueron asignados un cupo deben 
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aceptarlo a través de su cuenta personal en el portal Web de la 

institución. 

7. Repostulación a los cupos del SNNA.- es considerada como la etapa 

final, en la que los postulantes que no fueron asignados un cupo, 

repostulan en la página Web, una segunda y definitiva opción en cuanto 

a la carrera a seguir, y se asignan los cupos de la misma forma 

explicada en el numeral 5 por lo que también se vulnera el principio de 

igualdad de oportunidades.  

8. Se puede afirmar, que dentro de ésta disposición también se vulnera el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues al negarle la 

asignación de un cupo en las carreras inicialmente postuladas por el 

estudiante tácitamente, le están obligando al estudiante a postular una 

carrera con cupos disponibles que en la mayoría de casos no es de su 

elección, sin embargo es escogida para no quedarse sin educación 

superior. 

Pedro Gerardo González, afirma que la educación superior  debe ser 

considerada como un bien público, por lo tanto debe ser gratuita y atender a las 

necesidades y demanda de cada Estado: “La educación superior es un bien 

público y un derecho para todos, como bien social busca explícitamente formar 

ciudadanos libres, autónomos e independientes, aptos para tomar decisiones 

políticas, económicas y sociales para un mejor desarrollo de nuestros pueblos”. 

(2006, p.24). 

René Ramírez, promotor de la implementación del sistema vigente, comparte el 

pensamiento citado anteriormente, y establece que la reforma al sistema 

anterior se origina a partir de la necesidad convertir a la educación superior en 

un bien público, pues afirma en su obra “Transformar la Universidad para 

Transformar la Sociedad” que con el anterior sistema, la educación superior era 

elitista, debido a que en función de la autonomía reconocida a las 

universidades, supuestamente era manejado a conveniencia de intereses 

particulares y eran muy pocos los que efectivamente accedían a la educación 

superior. (2010, p. 19) 
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A pesar de los justificativos y supuestos beneficios que traería el cambio del 

sistema, de acuerdo a las estadísticas realizadas por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censos, se evidencia que por el contrario, el ENES y el sistema 

actual, genera que el acceso a la educación superior sea elitista, entendiendo a 

este aspecto como la limitación del derecho a un sector amplio de la población, 

al permitir que solo ciertos sectores específicos tengan la posibilidad de ejercer 

su derecho al acceso a la educación superior. Los resultados indican que un 

gran porcentaje de la población no puede ejercer su derecho por no alcanzar el 

puntaje, y los que efectivamente lo alcanzan también son limitados del ejercicio 

del derecho por la vulneración del principio de igualdad de oportunidades en la 

asignación de cupos. Esto se debe a que a pesar de alcanzar el puntaje 

establecido para aprobar el examen, no son asignados un cupo debido a que 

en función de la aplicación del precepto de la “meritocracia”, solo ejercen su 

derecho quienes alcancen las notas más altas en virtud de los cupos ofertados. 

La aplicación de la meritocracia para la asignación de cupos evidentemente 

corresponde a una excusa del Estado para no asumir su obligación de 

garantizar el acceso universal de las personas a la educación superior. 

El primer gráfico estadístico realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos, en adelante INEC, se puede evidenciar que, en el primer ENES 

rendido en el año 2012, de las veinticuatro provincias, solo las provincias de 

Pichincha y Tungurahua alcanzaron un puntaje promedio mayor a 700 puntos, 

que es el puntaje requerido por lo general para acceder a una carrera de tercer 

nivel. El segundo ENES rendido igualmente en el año 2012, esta cifra se 

amplía, pues el puntaje promedio mayor a 700 puntos es alcanzado por cuatro 

provincias: Carchi, Imbabura, Pichincha y Tungurahua. (INEC, 2012) 

Estos datos demuestran que al no existir una unificación de conocimientos 

entre los postulantes no se está garantizando la igualdad de oportunidades en 

el ejercicio del derecho, por esto se puede afirmar que sistema es elitista. Si de 

las veinticuatro provincias del Ecuador solo cuatro alcanzan el puntaje 

promedio para acceder a una carrera de tercer nivel, el resto de postulantes de 

las demás provincias se encuentran en desventaja. 
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Los resultados arrojados a partir de su aplicación se encuentran plasmados en 

el anexo 1. (Ver anexo 1) 

Los últimos estudios realizados por el INEC, corresponden al examen rendido 

en Julio de 2016, dentro de los cuales se puede verificar la elitización de la 

educación superior por el sistema actual, pues después de cuatro años de la 

implementación del mismo, son solo cinco provincias las que alcanzan el 

puntaje promedio de 700 puntos para acceder a una carrera de tercer nivel, lo 

que continúa ubicando en desventaja específicamente a los postulantes 

provenientes de provincias de la región costa y amazónica. (Ver anexo 2) 

De acuerdo con un estudio realizado en enero de 2012 por la universidad de 

Cuenca, con una muestra de 509 estudiantes correspondientes al sector 

urbano y rural de la provincia de Azuay, se concluye que a pesar de que el 

46.84% de bachilleres correspondientes al sector urbano y el 51,37% del sector 

rural se consideran aptos para rendir el ENES. Sin embargo, las calificaciones 

obtenidas en la primera postulación reflejan que el 80.97% del sector urbano y 

el 90.35% del sector rural no alcanzan el puntaje requerido por lo que no 

podrían acceder a la educación superior. Este estudio nos permite constatar 

que no existe igualdad de oportunidades en el presente sistema, pues al no 

existir una educación secundaria unificada a nivel nacional, las condiciones en 

las que postulan los estudiantes de todo el país no son las mismas, los 

provenientes de la región costa y amazónica se encuentran en una notoria y 

demostrada desventaja. (Delgado, 2017) 

Se puede considerar que con el sistema vigente, también se vulnera uno de los 

elementos que conforma el núcleo esencial del derecho, pues no se está 

garantizando el acceso gratuito a la educación superior. Esto se debe a que al 

no haber  una real unificación de conocimientos a nivel nacional brindados en 

la educación secundaria,  y al no existir un sistema de nivelación gratuito 

implementado por el propio Estado, los postulantes al ENES se encuentran en 

desventaja y no tienen otro mecanismo que pagar por cursos pre universitarios 

que les permitan obtener los conocimientos necesarios para aprobar el 

examen. 
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En conclusión, después de haber analizado los elementos que conforman el 

contenido esencial del derecho a la educación superior, siendo estos, el acceso 

universal, el acceso gratuito y la igualdad de oportunidades, se puede afirmar 

que si dentro de la normativa promulgada a fin de regular el ejercicio del 

derecho e vulnera alguno de estos elementos o se transgrede alguno de los 

principios sustantivos del derecho, el derecho constitucional que garantiza el 

acceso a la educación superior desaparece. Finalmente podemos afirmar que 

la implementación del sistema actual que regula el acceso a la educación 

superior ha hecho que éste derecho se convierta en un derecho elitista. 

2 .2 Normas Aplicables al  Derecho de acceso a la Educación Superior 

El ordenamiento jurídico ecuatoriano a través de sus diferentes normas 

reconoce el derecho de acceso a la educación superior, tanto en la 

Constitución, como se analizó en el título anterior, como en sus demás leyes 

jerárquicamente inferiores. 

2.2.1 Ley Orgánica de Educación Superior de 2010 

La Ley Orgánica de Educación Superior, en adelante LOES, se creó para  

regular el sistema de educación superior en el país. Tiene como objeto dos 

principales aspectos, el primero enfocado en precisar los principios sustantivos 

que conforman el derecho de acceso a la educación superior y, el segundo 

enfocado garantizar el derecho bajo condiciones de calidad de manera que se 

pueda garantizar tanto el acceso universal así como la permanencia, la 

movilidad y el egreso de los estudiantes sin discriminación alguna. En el 

presente trabajo nos enfocaremos en el aspecto relacionado con el acceso 

universal. 

Se puede considerar como acceso universal a la educación superior, a la 

posibilidad de que todas las personas puedan a acceder a la educación de 

tercer nivel, sin limitación alguna. Por lo que en la estricta aplicación de esta 

norma no se debería establecer ninguna restricción a los postulantes, ni 

siquiera debería ser un requisito rendir un examen  y alcanzar un puntaje 

mínimo establecido para ejercer el derecho, pues en caso de que el postulante 
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no alcance el puntaje, no podría acceder a la educación superior y por lo tanto 

no se garantizaría el acceso universal. 

El artículo 12 en concordancia con el artículo 71 de la LOES, establecen que el 

sistema de educación superior, los procesos, normas y todos los componentes 

que lo integran se regirán por varios principios, entre ellos el principio de 

igualdad de oportunidades, mismo que consiste en garantizar a todos los 

actores del sistema de educación superior las mismas posibilidades tanto en el 

acceso como en la permanencia, movilidad y egreso. Esto implica que, durante 

la asignación de cupos, por ningún concepto pueden darse situaciones que 

restrinjan el ejercicio del derecho y generen discriminación. Se puede afirmar 

que el proceso establecido por Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, en 

adelante SNNA, es discriminatoria  en cuanto a la condición socioeconómica de 

los postulantes, pues quienes tienen capacidad económica pueden pagar un 

preuniversitario que les proporcione los conocimientos necesarios para aprobar 

el enes. 

2.2.2 Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior 

El Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, tiene como 

finalidad cumplir con el objetivo y las disposiciones que no han sido reguladas 

en su totalidad dentro de la LOES. Cabe recalcar, que en su capítulo II, artículo 

4, establece que la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología e Innovación, en adelante SENESCYT, tiene el deber de observar 

que se cumpla con el principio de igualdad de oportunidades dentro del SNNA. 

Sin embargo es ésta misma autoridad la que emite el Acuerdo Nro. 2014-020-A 

que expide el Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, 

mismo que a nuestro criterio vulnera el principio de igualdad de oportunidades 

en el artículo 27. 

2.2.3 El Derecho de acceso a la Educación Superior desde la 

perspectiva del   Reglamento del SNNA 

El Reglamento al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión (SNNA) tiene por 

objeto establecer el proceso que deben seguir los aspirantes para poder ejercer 

su derecho al acceso a la educación superior. En virtud de que el presente 
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trabajo de titulación tiene como objetivo principal demostrar la 

inconstitucionalidad del artículo 27 del Reglamento del Sistema Nacional de 

Nivelación y Admisión (SNNA), es indispensable transcribir la parte 

fundamental para el correspondiente análisis: 

Art. 27.- Proceso de asignación de cupos.- La asignación de los cupos de 

carrera es responsabilidad de la Secretaría de Educación Superior, 

Ciencia, Tecnología e Innovación a través del sistema informático 

administrado por el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión (SNNA), 

que tomará en cuenta la calificación obtenida en el Examen Nacional para 

la Educación Superior (ENES), el orden de preferencia de las carreras 

seleccionadas por las y los aspirantes, y a los cupos ofertados por las 

instituciones de educación superior públicas. (…) 

En caso de presentarse empates del puntaje en el último cupo de las 

carreras, las instituciones de educación superior incrementarán sus cupos 

disponibles para permitir el ingreso a todas y todos los empatados, 

siempre y cuando no supere el 10% del total de los cupos originalmente 

reportados como disponibles. Si dicho porcentaje de empates superare el 

10% se implementarán los mecanismos diseñados por el Sistema 

Nacional de Nivelación y Admisión (SNNA), para lograr una asignación de 

cupos de manera eficiente.  (…) 

Como se revisó en el primer título, la Constitución señala que el derecho a 

la educación es considerado como un deber ineludible e inexcusable del 

Estado, por lo tanto  es obligación del Estado garantizar que la normativa que 

regule el ejercicio del derecho no afecte a ninguna de sus características como 

derecho constitucional, ni a los principios de aplicación, o a los principios 

sustantivos que conforman el derecho de acceso a la educación superior. En 

este caso, el proceso de asignación de cupos al establecer que la asignación  

se la realiza en virtud de la calificación obtenida, si los postulantes alcanzan el 

puntaje establecido para el ingreso a determinada facultad, deben ser 

asignados un cupo. Sin embargo al existir escasa oferta académica, a pesar de 
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que los postulantes alcancen el puntaje, no son asignados un cupo, vulnerando 

de ésta manera, el principio de igualdad de oportunidades 

De acuerdo al principio de supremacía constitucional y a la jerarquización del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano, si un Reglamento contiene disposiciones 

contradictorias a las establecidas en la Constitución, éstas serán consideradas 

como nulas. El artículo 27 del mencionado Reglamento del Sistema Nacional 

de Nivelación y Admisión, no solo vulnera el principio sustantivo del derecho 

que ampara el ejercicio del derecho en igualdad de oportunidades, sino 

también vulnera los principios de aplicación establecidos en la parte dogmática 

de la Constitución, tales como el principio de progresividad, de prohibición 

regresividad, de prohibición de restricción normativa y de igualdad. En fin, 

todas las instituciones dotadas de potestades normativas deberían ejercer sus 

competencias respetando las disposiciones constitucionales, en este caso, 

respetando al menos las características de los derechos establecidas en el 

artículo 11 numeral 6 como guía para la interpretación: “Todos los principios y 

derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de 

igual jerarquía”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

3. Inconstitucionalidad del artículo 27 del Reglamento del Sistema 

Nacional de Nivelación y Admisión 2012 

3.1 Control Constitucional y Principio de Supremacía Constitucional  

Fabio Enrique Pulido afirma que la esencia del control  constitucional  radica en 

una  actividad  de  naturaleza  valorativa que consiste   en   el   juicio   de  

compatibilidad lógica entre dos normas, una de las  cuales  es  la  Constitución. 

Además afirma que la declaración de inconstitucionalidad de una norma puede 

ser realizada en función de la forma o fondo. (Pulido, 2011) 

Julio César Trujillo manifiesta que el control constitucional es una manera de 

velar por que todos los órganos del poder público que tienen potestad 

normativa actúen respetando y cumpliendo las disposiciones constitucionales, 

por lo que busca crear un procedimiento y un organismo competente para 

declarar la invalidez de todos aquellos actos que entrañen irrespeto a la 

Constitución. El autor aporta un aspecto de suma importancia enfocado en que 
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el control constitucional busca el radical cumplimiento del principio de 

supremacía constitucional, pues afirma que el control constitucional surge a fin 

de evitar que este principio sea vulnerado. (2013, p. 188) 

Carlos Santiago Nino afirma que el control constitucional se encuentra 

íntimamente relacionado al principio de supremacía constitucional, pues al 

reconocerse dentro de la Constitución como la norma suprema, 

automáticamente categoriza a las demás normas como jerárquicamente 

inferiores por lo que en el caso de que surgiera un conflicto entre la 

Constitución y otra norma no queda otra opción que aplicar las disposiciones 

constitucionales. Sin embargo radica aquí la importancia del control 

constitucional, pues éste será el mecanismo que permitirá declarar la 

inconstitucionalidad de una norma y permita la derogación de la misma dentro 

del ordenamiento jurídico. (2013, p. 674) 

Juan Peña Aguirre considera a la supremacía constitucional como: 

Un principio teórico del Derecho Constitucional que postula, originalmente 

ubicar a la Constitución de un país jerárquicamente por encima de todas 

las demás normas jurídicas, internas y externas, que puedan llegar, a 

regir sobre ese país. Esto incluiría a los tratados internacionales 

ratificados por el país y cuyo ámbito de aplicación pueda ser también 

sobre las relaciones jurídicas internas. (Peña, 2010) 

En fin, podemos considerar al control constitucional como un mecanismo de 

protección constitucional que tiene como objetivo principal controlar que las 

disposiciones constitucionales no sean vulneradas por otras disposiciones 

normativas de inferior jerarquía, y en el caso que se vulneren, exista un 

pronunciamiento vinculante que las declare inconstitucionales. Cabe recalcar, 

que el control constitucional se encuentra íntimamente relacionado con el 

principio de supremacía constitucional, pues se puede afirmar que nace con el 

fin de garantizar el cumplimiento del principio de manera que la Constitución al 

ser la norma jerárquicamente superior, no pueda ser contradicha o vulnerada 

por cualquier otra disposición normativa. 
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Existen dos tipos de control constitucional, el concreto y el abstracto. El control 

concreto se diferencia del control abstracto en que el primero, otorga a los 

jueces la facultad para realizar un análisis constitucional en cuanto a la norma 

que deben aplicar, mientras que el control abstracto permite a los jueces 

determinar la inconstitucionalidad de la norma desligándose de los casos 

concretos. (Pulido, 2011) 

Juan Francisco Guerrero realiza un aporte interesante en cuanto al control 

constitucional abstracto pues afirma sirve para: 

(...) garantizar la adecuación de las normas que componen el 

ordenamiento jurídico al contenido de la Constitución. Se denomina 

abstracto porque se lleva a cabo supuestamente con abstracción de la 

aplicación concreta de la normas a una hipótesis de hecho determinada y 

se limita a resolver una discrepancia abstracta en torno a la conformidad o 

no de un texto normativo (sin importar si se aplica o nunca se ha 

aplicado), con el texto de la propia Constitución. Si el resultado del 

examen de constitucionalidad es la inconstitucionalidad, será expulsada 

del ordenamiento jurídico. (Guerrero, 2012)   

Por lo tanto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica 

de Garantías Constitucionales y Control Constitucional, se puede afirmar que el 

control abstracto de constitucionalidad tiene como finalidad “garantizar la 

unidad y coherencia del ordenamiento jurídico a través de la identificación y la 

eliminación de las incompatibilidades normativas, por razones de fondo o de 

forma, entre las normas constitucionales y las demás disposiciones que 

integran el sistema jurídico.” (Ley Orgánica de Garantías Constitucionales y 

Control Constitucional, 2009) 

De acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico, la Constitución de la República, 

reconoce a la Corte Constitucional en su artículo 429 y 436 numeral 3, en 

concordancia con el artículo 75 literal d) de la Ley Orgánica de Garantías 

Constitucionales y Control Constitucional, la competencia para realizar el 

control constitucional de actos normativos con carácter general. Por lo que en 

el presente caso, es la Corte Constitucional, la autoridad competente para para 
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ejercer un control constitucional abstracto del artículo 27 del Reglamento del 

Sistema Nacional de nivelación y Admisión y resolver acerca de su 

inconstitucionalidad. El argumento central se enfoca en la violación de los 

elementos esenciales del derecho de acceso a la educación superior, pues no 

se garantiza el acceso universal de los estudiantes, no se aplica el principio de 

igualdad de oportunidades y se incumple el deber reconocido a nivel 

constitucional del Estado de garantizar la educación superior gratuita. 

Cabe recalcar que en función al principio de control integral, es deber de la 

corte constitucional confrontar la disposición mencionada con todas las 

disposiciones constitucionales, incluso con todas aquellas que no fueron 

invocadas expresamente por la persona que acciona la inconstitucionalidad del 

artículo. 

3.2 Justificación de inconstitucionalidad del art. 27 del Reglamento 

al Sistema Nacional de Nivelación y Admisión SNNA  

Guillermo Cabanellas considera a una inconstitucionalidad como “el 

quebrantamiento de la letra o del espíritu de la Constitución por leyes del 

Parlamento, por decretos-leyes o actos del gobierno.” Por lo que afirma que 

se considera inconstitucional a cualquier disposición legal que vaya en 

contra de los principios, derechos o preceptos jurídicos establecidos en la 

Constitución. (Cabanellas, 2003) 

Manuel Osorio, define a la inconstitucionalidad de la siguiente manera: 

“partiendo del principio inexcusable, en los Estados de Derecho, de 

garantizar la supremacía de la Constitución, se han de reputar como 

inconstitucionales todos los actos, leyes, decretos o resoluciones que se 

aparten de sus normas o las contradigan” (1992, p.486)  

El artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional Costarricense es una 

de primeras disposiciones normativas que define la inconstitucionalidad, la 

misma establece que: “Se entenderá por infringida la Constitución Política 

cuando ello resulte de la confrontación del texto de la norma o acto 

cuestionado, de sus efectos, o de su interpretación o aplicación por las 
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autoridades públicas, con las normas y principios constitucionales”. (Ley de 

la Jurisdicción Constitucional Costarricense, 1989) 

Como se indicó, se puede considerar como inconstitucional a cualquier 

disposición normativa que contenga aspectos contradictorias a las 

disposiciones constitucionales. El objetivo principal del presente trabajo de 

titulación se basa en demostrar la inconstitucionalidad del artículo 27 del 

Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, por lo que en el 

presente título se analizarán todas las disposiciones de este artículo que 

transgreden la Constitución. 

Primero: Se puede cuestionar la constitucionalidad de forma de la emisión 

del Reglamento  del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, debido a 

que la Constitución no reconoce a la SENESCYT como el órgano 

competente para regular el derecho de Acceso a la Educación Superior. Al 

tratarse de regulación de derechos el artículo 133 de la Constitución prevé 

que sea la Asamblea Nacional el órgano que debe mediante Ley Orgánica 

regular este derecho, en razón de la reserva de ley.  

Segundo: Uno de los elementos fundamentales que integra el núcleo 

esencial del derecho de acceso a la educación superior, es la garantización 

del acceso universal. El artículo 27 al establecer tres aspectos en función de 

los cuales se realizará la asignación de cupos, impide el acceso universal, 

pues los cupos deberían ser asignados a todas las personas que deseen 

ejercer su derecho sin discriminación alguna. De hecho ni siquiera  se 

debería tomar un examen de admisión, pues al condicionar el ejercicio del 

derecho al cumplimiento de un requisito, vulneran el contenido esencial del 

derecho de acceso a la educación superior, establecido en el art. 356 de la 

Constitución. Como se analizó en el primer título, al transgredir algún 

elemento que compone el núcleo esencial del derecho genera que este 

desaparezca o se transforme en otro, por lo que al transgredir el acceso 

universal y la igualdad de oportunidades garantizados en el artículo 28 y 356 

de la Constitución, se origina la desaparición del derecho. 

Tercero: Al establecer en la Constitución el deber ineludible e inexcusable 
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del Estado de garantizar la educación de manera gratuita y en igualdad de 

oportunidades hasta el tercer nivel, no se puede establecer ninguna otra 

disposición normativa que justifique la falta de cumplimiento de este deber 

estatal. La aplicación del artículo 27 genera que la asignación de cupos se 

realice en función de la calificación obtenida en el ENES, el orden de 

preferencia de las carreras seleccionadas y los cupos ofertados. Al existir 

una demanda que excede la oferta académica, a pesar de que los 

postulantes alcancen el puntaje establecido para ingresar a la carrera 

seleccionada, no todos son asignados un cupo. Por lo tanto, al no asignarles 

un cupo a todos los estudiantes que alcanzan el puntaje establecido para 

ingresar a la carrera seleccionada, se transgrede el principio de igualdad de 

oportunidades y se está discriminando a los postulantes que se quedan sin 

cupo.  

El mismo artículo más adelante establece que en caso de presentarse 

empates en el último cupo las instituciones de educación superior deberán 

incrementar sus cupos para permitir el acceso a todos, pero si se supera el 

10% del total de cupos reportados originalmente se deberá implementar los 

mecanismos diseñados por  el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión. 

Al limitar en la normativa a la ampliación de solamente el 10% de cupos, en 

vez de disponer que se amplíen los cupos al 100% de la demanda requerida 

por los estudiantes que alcanzaron el puntaje se transgreden varios 

principios constitucionales tales como el principio de prohibición de 

restricción establecido en el artículo 11 numeral 4: “Ninguna norma jurídica 

podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 

constitucionales”; el principio de igualdad, y el principio de progresividad.  

En conclusión se afirma que el artículo 27 del  Reglamento del Sistema 

Nacional de Nivelación y Admisión es inconstitucional porque contiene 

disposiciones contrarias a las disposiciones constitucionales referentes al 

derecho de las personas a acceder a la educación superior. Además también 

vulnera el principio de supremacía constitucional, pues un Reglamento debe 

guardar armonía con las disposiciones emitidas en la norma suprema, sin 

embargo como se ha demostrado, se vulneran varios principios 
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constitucionales establecidos en el artículo 11 tales como el principio de 

igualdad y no discriminación, principio de progresividad y no regresividad, 

principio de aplicación más favorable y el principio de prohibición de 

restricción normativa en cuanto a los derechos y principios constitucionales. 

3.3 De la acción de inconstitucionalidad 

Joaquín Brage Camazano define a  la acción de inconstitucionalidad como: 

“(…)aquel mecanismo o instrumento procesal-constitucional por 

medio del cual determinadas personas, órganos o fracciones de 

órganos, cumpliendo los requisitos procesales legalmente establecidos, 

pueden plantear, de forma directa y principal, ante el órgano judicial de 

la constitucionalidad de que se trate, si una determinada norma jurídica 

es o no conforme con la Constitución, dando lugar normalmente, tras la 

oportuna tramitación procedimental con las debidas garantías, a una 

sentencia en la que dicho órgano de la constitucionalidad se pronuncia 

en abstracto y con efectos generales sobre si la norma impugnada es o 

no compatible con la norma fundamental y, en la hipótesis de que no lo 

fuere, declara la inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de dicha 

norma.(…)” (2005, p.91) 

La acción de inconstitucionalidad es un recurso que tiene como objetivo 

principal que la autoridad competente, en el caso del Ecuador, la Corte 

Constitucional, realice un control constitucional  y se pronuncie en cuanto a 

la constitucionalidad de una norma. Esta acción procede respecto de 

cualquier acto normativo o administrativo de carácter general que transgreda 

las disposiciones constitucionales. La demanda puede ser interpuesta por 

cualquier persona, de manera individual o de forma colectiva, en cualquier 

momento a partir de la expedición del acto. Deberá ser formulada en función 

de los requisitos establecidos en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, tales como la 

designación de la autoridad ante quien se propone, nombre completo, 

número de cédula de identidad, de ciudadanía o pasaporte y domicilio de la 

persona demandante; denominación del órgano emisor de la disposición 
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jurídica objeto del proceso; en el caso de colegislación a través de sanción, 

se incluirá también al órgano que sanciona; indicación de las disposiciones 

acusadas como inconstitucionales; fundamento de la pretensión; designación 

de casillero judicial y firma del abogado patrocinador. Posteriormente la sala 

de admisión decidirá sobre la admisibilidad de la demanda dentro de un 

término de quince días y de ser favorable se realiza el sorteo para 

determinar la competencia del juez ponente.  (Ley Orgánica de Garantías 

Constitucionales y Control Constitucional, 2009) 

Conclusiones y Recomendaciones 

En conclusión después de haber analizado cada uno de los elementos que 

conforman el contenido esencial del derecho al acceso a la educación superior, 

así como sus principios sustantivos y de aplicación, podemos llegar a las 

siguientes conclusiones: 

1) En función de la supremacía constitucional y el orden jerárquico de 

aplicación de las normas que integran nuestro ordenamiento jurídico, 

establecido en los artículos 424 y 425 de la Constitución, una 

disposición emanada de un Reglamento no puede infringir una 

disposición constitucional, pues de ser el caso, las disposiciones del 

Reglamento carecerán de eficacia jurídica. El Sistema Nacional de 

nivelación y Admisión es inconstitucional debido a que las disposiciones 

del artículo 27 transgreden el contenido esencial del derecho a la 

educación superior establecidas en los artículos 26, 28, 356, esto es la 

obligación del Estado de garantizar el acceso universal, gratuito y en 

igualdad de oportunidades a la educación superior. Además, tampoco 

se respetan los principios de aplicación establecidos en el artículo 11 

(principio de igualdad y no discriminación, principio de progresividad y 

no regresividad, principio de aplicación más favorable y el principio de 

prohibición de restricción normativa); al igual que uno de los principios 

sustantivos del derecho establecidos en el artículo 351 de la 

Constitución (igualdad de oportunidades). 
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2) La Corte Constitucional en función del artículo 429 y 436 numeral 3, en 

concordancia con el artículo 75 literal d) de la Ley Orgánica de 

Garantías Constitucionales y Control Constitucional, es la autoridad 

competente para declarar la inconstitucionalidad de las disposiciones 

del artículo 27 del Reglamento del SNNA. 

3) La acción de inconstitucionalidad es el recurso que permite solicitar a la 

corte constitucional se pronuncie en cuando a la constitucionalidad del 

artículo 27 del Reglamento del SNNA.  

Recomendaciones 

1) Se recomienda interponer una acción de inconstitucionalidad en la se 

solicite a la Corte Constitucional se derogue el artículo 27 del 

Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión a fin de 

respetar el núcleo del derecho de acceso a la educación superior, esto 

es el acceso universal, gratuito y en igualdad de oportunidades. 

2) Se recomienda que la Senescyt al ser el órgano competente para 

administrar el Sistema de Acceso a la Educación Superior, en función 

de los principios de cooperación y solidaridad, suscriba convenios con 

universidades privadas a fin de suplir el déficit de la oferta académica 

que existe en la actualidad.   
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ANEXOS 



Anexo 1 (Tabla de estadísticas INEC del acceso a la educación 
superior año 2012) 

 

Fuente: Bases de Datos SNNA Elaboración: Producción de la Información 
SNNA 



 

Anexo 2 (Tabla de estadísticas INEC del acceso a la educación 

superior año 2012) 

 



ANEXO 2.- Documentación referente a solicitud de información al 

SENESCYT 
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